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PROCURADURIA AMBIENTAL Y OEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA C,UDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
) c,.t-¡L,LlL,{LXICO

!)
EXPEDIENTE : PAOT-201 9-1 68-S0T-69

Ciudad de México, a 2 3 §EP 2019

ANTEC EDENTES

Con fecha 08 de enero de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y, protecc¡ón c¡v¡l (r¡esgo)
en el inmueble ubicado en Calle Rio Churubusco número 2313, Colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía
lztacalco, la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 2'l de enero de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se informó a la
persona denunciante sobre d¡chas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

A}¡ÁLISIS Y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡v¡dad aplicable a la materia de construcc¡ón (obra nueva) y
protección c¡vil (riesgo), como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley del Sistema de Protección Civil y el
Reglamento de Construcciones todos para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo
Ufuano vrgente para lztacalco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y Ia normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.-En materia de construcción (obra nueva) y protección c¡vil (r¡esgo)

Dúrante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en Calle Río
Churubusco número 2313, Colonia Gabr¡el Ramos Millán, Alcaldía lztacalco, se observó un inmueble de 4
niveles de altura en etapa de acabados, sin observar letrero de obra ni trabajadores propios de la
ccinstrucción

Dé conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco, al predio le
üorresponde la zon¡f¡cación H3/20/B (Habitacional, máximo 3 niveles de construcción, 20olo mÍnimo de área
libre, densidad baja: una vivienda cada '100 m'? de terreno), así como HM5/20 (Hab¡tacional M¡xto, 5 n¡veles
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Téfl itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS
4 fracciones I y X, 21, 27 ftaccion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-168-S0T-69,
relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:--
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máximos de construcción, 20% mínimo de área libre) por Norma de Ordenación sobre vial¡dad del tramó
Av. Río Churubusco, tramo j-k de: Añ¡l (Eje 3 Sur) a Av. Canal de Apatlaco.-----

Al respecto, una persona quien se ostentó como propietar¡o del inmueble investigado, manifestó que no se
realizaba obra nueva, si no únicamente la colocación de loseta al interior del inmueble investigado, sin que
haya modificación a la construcción o estructura de la misma. Asim¡smo, presentó entre otras
documentales, el Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo folio 10739-151MAJU14

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztacalcoi
med¡ante oficio PAOT-05-300/300-3924-2019, informar si para el ¡nmueble objeto de denuncia cuenta con
las sigu¡entes documentales: Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial, Registro de Manifestac¡ón de
Construcción, memoria descriptiva del proyecto arquitectónico, proyecto de protección a colindancias,
certificado de Uso de Suelo en cualquiera de sus modalidades emitido por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, a lo cual informó que no existe documento que ampare los
trabajos que se efectúan en el domicilio de referencia, así mismo reiteró la solicitud de verificación
adm¡nistrativa con número de oficio AIZTIDGODU/DDUU77512019 a la Direcc¡ón E.iecutiva de Asuntos
Jurídicos de la Alcaldía laacalco, para que en el ámbito de sus atribuc¡ones tome las medidas

J

convenientes.---

p[esente resolución.--

No obstante lo anterior esta Subprocuraduría, sol¡citó a la Dirección Ejecutiva "A" de Asuntos Jurídicos de
la Alcaldía lztacalco, mediante of¡cio PAOT-05-300/300-3925-2019, instrumentar visita de verificac¡ón en
mater¡a de construcción (obra nueva), en el inmueble motivo de denuncia, particularmente respecto a
contár con Reg¡stro de Manifestación de Construcción, imponiendo en su caso, las medidas cautelares o
sanciones que en su derecho procedan, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de emis¡ón de la

En virtud de lo anterior, se sol¡citó a la Dirección General de Gob¡erno y Protección Civil de la Alcaldia
lztacalco, mediante oficio PAOT-05-300/30G3943-20'19, realizar una evaluac¡ón en mater¡a de rtesgo
respecto a la obra nueva que se ejecuta en la Calle Río Churubusco número 2313, Colonia Gabriel Ramos
M¡llán, Alcaldía lztacalco, y de ser el caso realizar las acciones procedentes para ev¡tar riesgos y/o daños a
las personas y sus bienes, a lo cual informó que esa dirección no contaba con el conoc¡miento de dicha
obra, ya que no se presentó un programa de protecc¡ón c¡v¡l para obra nueva, por lo cual no se pudo
real¡zar una supervisión durante el desarrollo de obra.------

Ahora b¡en, durante el reconocimiento de hechos no se constataron trabajos de construcción (obra nueva),
solo un inmueble de 4 n¡veles de altura en etapa de acabados, ni se observaron trabajadores de la

construcción, as¡mismo cumple con la zonificación aplicable para el pred¡o de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para lztacalco.-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de
Procedim¡entos Civ¡les para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.-----
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1. Durante el reconocimiento de hechos ¡ealizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Río
Churubusco número 2313, Colonia Gabriel Ramos Millán, AlcaldÍa láacalco, se observó un
inmueble de 4 niveles de altura en etapa de acabados, no se observó letrero de obra n¡

trabajadores propios de la construcción.-

2 De conformidad con el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano v¡gente gara lzlacalco, al
predio le corresponde la zonif¡cac¡ón H3/20lB (Habitac¡onal, máximo 3 niveles de construcción, 20%
mínimo de área libre, densidad B baja: una v¡vienda cada 100 m' de terreno), así como HM5/20
(Hab¡tac¡onal Mixto, 5 n¡veles máximos de construcc¡ón, 20% min¡mo de área libre) por Norma de
Ordenación sobre vialidad del tramo Av. Río Churubusco. Tramo j-k de: Añil (Eje 3 Sufl Av. Canal
de Apatlaco.--- ----------r----

3. Al respeclo, una persona quien se ostentó como prop¡etario del ¡nmueble investigado, manifestó
que se llevaba a cabo ninguna obra nueva, lo único que se real¡zaba era la colocación de loseta al
inter¡or del inmueble invest¡gado, s¡n que haya modificación a la construcc¡ón o estructura de la
misma, asimismo presentó entre otras documentales, el Certificado Único de Zonif¡cación de Uso
de Suelo folio 10739-151MAJU 14

4. Asimismo personal adscrito a esta Entidad realizó un estud¡o multitemporal a través del programa
Google Maps, Skeet view del año 2018, en donde se observó que existía un inmueble de 2 niveles
de altura, s¡n embargo durante el reconocimiento de los hechos realizado en el año 2019 se
constataron 4 niveles de altura, de lo que se concluye que se llevaron a cabo actividades en
mater¡a de construcción (obra nueva) correspondientes a 2 niveles de altura

5. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia lztacalco, informó que no existe
documento que ampare los trabajos que se efectúan en el domic¡llo de referenc¡a, así mismo re¡teró
la sol¡citud de ver¡f¡cac¡ón adm¡nistrativa en materia de construcción con número de oficio
AIZTIDGODU lDDUU775l2019 a la Dirección Ejecut¡va de Asuntos Juríd¡cos dq la Alcaldía
Iztacalco, para que en el ámb¡to de sus atribuciones tome Ias med¡das conven¡entes

6. Mediante oficio PAOT-05-300/300-3925-2019, esta Subprocurad
"A" de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztacalco, ¡nstrumentar
construcción (obra nueva), en el inmueble motivo de denuncia
con Registro de Manifestación de Construcc¡ón, imponiendo en

uria solicitó a la Dirección Ejecutiva
vis¡ta de ver¡f¡cación en materia de
, particularmente respecto a contar
su caso, las medidas cautelares o

sanciones que en su derecho procedan.--------------------------

7. Mediante oficio PAOT-05-300/300-3943-201 I, se solic¡tó a la Dirección General de Gobierno y
Protección Civil de la Alcaldía lztacalco, realizar evaluac¡ón en materia de riesgo respecto a la obra
nueva que se eJecuta en la Calle Río Churubusco número 2313, Colon¡a Gabriel Ramos M¡llán,
Alcaldía lztacalco, y de ser el caso realizar las acciones procedentes para evitar riesgos y/o daños a
las personas y sus bienes, a lo cual informó que esa d¡recc¡ón no contaba con el conocimiento de
d¡cha obra, ya que no se presentó un programa de protecc¡ón c¡v¡l para obra nueva, por lo cual no
se pudo real¡zar una supervisión durante el desarrollo de obra
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es de resolverse y se: -------

archivo y resguardo

ü
EXPEDIENTE: PAOT-201 9-1 68-50T-69

8. De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley de Gestión lntegral de Riesgos y
Protección Civ¡l de la C¡udad de México, corresponde a las Unidades de Gestión lntegral de Riesgo
y Protección Civil de las Alcaldías elaborar por sÍ o a petición de parte dictámenes u opiniones
técnicas de Riesgo en la materia.----

9. Por lo anterior corresponde a la Dirección General de Gobierno y Protección C¡vil de la Alcaldia
lztacalco, realizar evaluación en materia de riesgo respecto a los inmuebles colrndantes al rnmueble
ub¡cado en Calle Río Churubusco número 23'13, Colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía lztacalco, y
de ser el caso real¡zar las acciones procedentes para evitar riesgos y/o daños a las personas y sus
bienes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la preente Resolución a la persona denunciante así como a la Dirección General
de Gobierno y Protección C¡vil de la Alcaldia lztacalco.------

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para su'

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Ouiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terntorial
de la Procuraduría Ambiental Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.----
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